
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guijo de Granadilla
 
ANUNCIO. Licitación obra de ampliación de Pisos Tutelados 2ª fase.
 
 
 De conformidad con el acuerdo de Pleno de fecha 03/08/2017, por medio del presente anuncio
se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, con un único criterio de adjudicación, al
precio más bajo, para la adjudicación del contrato de obras de AMPLIACION PISOS
TUTELADOS 2º fase, conforme a los siguientes datos:
 
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
 

a) Organismo: Ayuntamiento de Guijo de Granadilla.
 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención.
 
c) Obtención de documentación e información:
 
1) Dependencia. Secretaría.
 
2) Domicilio. Plaza de España nº 1
 
3) Localidad y código postal. Guijo de Granadilla 10665.
 
4) Teléfono. 927439082
 
5) Telefax. 927439356
 
6) Correo electrónico. secretarioguijo@telefonica.net
 
7) Dirección de Internet del perfil del contratante. www.guijodegranadilla.es
(administración electrónica).
 
8) Fecha límite de obtención de documentación e información.
 
d) Número de expediente: 44/2017
 

2. Objeto del Contrato:
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a) Tipo: Abierto. Oferta económica más ventajosa.
 
b) Descripción: AMPLIACION PISOS TUTELADOS 2º fase
 
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: NO
 
d) Lugar de ejecución: C/ Gabriel y Galán nº 1, GUIJO DE GRANADILLA.
 
1) Domicilio. El mismo.
 
2) Localidad y código postal. Guijo Granadilla 10665
 
e) Plazo de ejecución/entrega. Siete meses.
 
f) Admisión de prórroga. NO
 
g) Establecimiento de un acuerdo marco. NO
 
h) Sistema dinámico de adquisición. NO
 
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45211200-1, 45300000-0, 45400000-1
 

3. Tramitación y procedimiento:
 

a) Tramitación: ordinaria
 
b) Procedimiento: Contrato de Obras por Procedimiento Abierto, Oferta
Económicamente más Ventajosa, un Único Criterio de Adjudicación, al Precio más Bajo
y con Carácter Plurianual
 
c) Subasta electrónica. NO
 
d) Criterios de adjudicación. PRECIO.
 

4. Valor estimado del contrato: ciento cincuenta mil ochocientos veinticuatro con once euros
más treinta y un mil seiscientos setenta y tres con seis euros de IVA.
 
5. Presupuesto base de licitación: 150.824,11
 

a) Importe neto: 150.824,11 euros. Importe total:182.497,17 euros.
 

6. Garantías exigidas.
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Provisional: 1.866,00 euros.
 
Definitiva (%): El 5% del precio de adjudicación..
 
7. Requisitos específicos del contratista:
 

a) Clasificación. Grupo C. Subgrupos: C4, C5, C6, C7, C8, C9.
 
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.
 
c) Otros requisitos específicos. NO.
 
d) Contratos reservados. NO.
 

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
 

a) Fecha límite de presentación. 26 día naturales siguientes a la publicación de este
anuncio en el BOP de la provincia de Cáceres.
 
b) Modalidad de presentación. Cualquiera de las previstas legalmente.
 
c) Lugar de presentación: Ayuntamiento.
 
1. Dependencia. Secretaría.
 
2. Domicilio. Plaza de España nº 1
 
3. Localidad y código postal. Guijo de Granadilla. 10665.
 
4. Dirección electrónica: secretarioguijo@telefonica.net
 
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta. Hasta la
adjudicación definitiva.
 

9. Apertura de ofertas:
 

a) Descripción. Oficinas municipales.
 
b) Dirección. Plaza de España nº 1
 
c) Localidad y código postal. Guijo de Granadilla. 10665.
 
d) Fecha y hora. El octavo día tras la finalización de la presentación de proposiciones, a
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las 10,30 horas; si fuese inhábil se realizaría el primer hábil siguiente.
 

10. Gastos de Publicidad. SI.
 

 
Guijo de Granadilla, 7 de agosto de 2017

Octaviano Blanco De la Fuente.
ALCALDE
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